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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASISTIDO POR EL C.P. RUBÉN FERNANDO RAMÍREZ ORTUÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
RESPONSABLE DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "GDF", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 27 de junio de 2005, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "GDF" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, y que en adelante se le denominará 
"ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre "LAS PARTES" para la 
ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "GDF", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 



28 DIARIO OFICIAL Lunes 8 de septiembre de 2014 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DEL “GDF” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1.  El Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios cuyo 
titular es el Jefe de Gobierno, quien tiene a su cargo la Administración Pública del Distrito Federal de 
conformidad con lo dispuesto a los artículos 43, 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 8, fracción II y 52, del Estatuto de Gobierno para  
el Distrito Federal; artículos 2, 5, 8 y 12, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  
Distrito Federal. 

2.2.  De conformidad a lo dispuesto por el artículo 87, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal así como los artículos 2, 15 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y 24, de la Ley de Salud del Distrito Federal, la Secretaría de Salud, 
forma parte de la Administración Pública Centralizada del Distrito Federal. 

2.3.  El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 16, fracción IV y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, 
expedido por Lic. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

2.4. El Encargado del Despacho del Responsable del Sistema de Protección Social en el Distrito Federal, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 16 de agosto de 2013. 

2.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio ubicado en 
Altadena número 23, 1er. Piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03010,  
en México, Distrito Federal. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “GDF” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el GDF: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del 
Responsable del Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, Rubén Fernando Ramírez 
Ortuño.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

DISTRITO FEDERAL Proyección en número de personas

Afiliación Observada
Banda de Cobertura de Afiliación 

2,480,090  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  2,480,090 2,430,488 2,502,316 2,118 
   
Febrero  2,480,090 2,430,488 2,524,542 10,026 
   
Marzo  2,496,831 2,446,894 2,546,768 24,645 
   
Abril  2,518,622 2,468,250 2,568,994 47,143 
   
Mayo  2,540,412 2,489,604 2,591,220 80,129 
   
Junio  2,562,202 2,510,958 2,613,446 125,315 
   
Julio  2,583,992 2,532,312 2,635,672 187,479 
   
Agosto  2,605,782 2,553,666 2,657,898 263,480 
   
Septiembre 2,627,573 2,575,022 2,680,124 345,266 
   
Octubre  2,649,363 2,596,376 2,702,350 395,305 
   
Noviembre 2,818,212 2,761,848 2,874,576 436,806 
   
Diciembre 2,840,002 2,783,202 2,896,802 460,430 
    
Total Anual 2,840,002 2,783,202 2,896,802 460,430 

 
- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Distrito Federal: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Distrito Federal: el Encargado del Despacho del 
Responsable del Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, Rubén Fernando Ramírez 
Ortuño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
El GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADO POR DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, ASISTIDO POR EL DR. NICOLÁS 
RODRÍGUEZ LUNA, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN DURANGO, QUE EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO  
"LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 25 de enero de 2005, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Durango, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercido fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercido fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercido fiscal 2012, condicionado de mutuo acuerdo 
al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 72% al 
final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio 
Modificatorio de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 



Lunes 8 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL 31 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

2.2.  Que la Secretaría de Salud, en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, es la dependencia responsable de conducir y establecer las políticas 
y programas en materia de salud en el Estado, para lo cual según la fracción XXIII del mismo 
precepto, se coordinará y coadyuvará con el Organismo Público Descentralizado especializado en la 
materia, denominado Servicios de Salud de Durango, a fin de operar los servicios de salud y mejorar 
la cobertura de éstos en beneficio de la población del Estado, en los términos que establece el 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

2.3.  Que su titular de conformidad con el artículo 9 del Decreto de Creación del Organismo Servicios de 
Salud de Durango, el Director General será nombrado por el titular del Ejecutivo Estatal respetando 
el perfil propuesto por el Consejo Nacional de Salud, como instancia permanente de coordinación 
entre la Federación y el Estado, recayendo el nombramiento en el titular de la Secretaría de Salud 
del estado; por lo que al tenor del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango y 18 del Reglamento Interior del OPD, cuenta con todas las facultades para 
cumplir con las atribuciones que la leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas le asignen al 
Organismo pudiendo realizar todos los actos necesarios para el ejercicio de dichas atribuciones. 

2.4.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio ubicado en 
Calle Cuauhtémoc No. 225 Norte, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Durango, Nicolás Rodríguez Luna.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Durango Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 731,202  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  731,202 716,578 732,339 936 
   
Febrero  731,202 716,578 733,425 4,354 
   
Marzo  731,202 716,578 734,328 8,018 
   
Abril  731,202 716,578 735,404 14,332 
   
Mayo  731,202 716,578 736,453 22,183 
   
Junio  731,202 716,578 737,584 32,792 
   
Julio  732,146 717,503 746,789 47,965 
   
Agosto  741,306 726,480 756,132 65,774 
   
Septiembre 750,638 735,625 765,651 88,657 
   
Octubre  759,783 744,587 774,979 101,134 
   
Noviembre 768,973 753,594 784,352 118,071 
   
Diciembre 778,081 762,519 793,643 148,606 
   
Total Anual 778,081 762,519 793,643 148,606 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Durango: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Durango: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Durango, Nicolás Rodríguez Luna.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTÍZ 
ALDANA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, ASISTIDO POR EL DR. GABRIEL CORTÉS GALLO, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", 
RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 2 de febrero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Guanajuato, y que en adelante 
se le denominará “ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 
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2. DEL “ESTADO”: 
2.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

2.2.  Que el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato está facultado para suscribir el presente 
Convenio en los términos de lo dispuesto en los artículos 38 y 77 fracción XVIII y XXII inciso a) y 80 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante el 
Decreto Número 267, de la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declara que el ciudadano Miguel Márquez Márquez es 
Gobernador electo del Estado de Guanajuato, para el periodo del 26 de septiembre de 2012 al 25 de 
septiembre de 2018, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado Número 128, Tercera 
Parte, del 10 de agosto de 2012, facultad que se delega a favor del Director General del Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato de conformidad con la cláusula vigésima sexta  
del “ACUERDO”. 

2.3.  Que el ISAPEG es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud de Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo No. 42, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado Número 50-B, novena parte del 25 de Junio de 2001, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; y que tiene por 
objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, 
familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y 
Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

2.4.  Que el Dr. Francisco Ignacio Ortíz Aldana es el Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, 
según nombramiento del 26 de septiembre de 2012, emitido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Guanajuato, Lic. Miguel Márquez Márquez; y consecuentemente Director General del 
"ISAPEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; y, 16 del Decreto Gubernativo No. 42, y cuenta con las facultades 
para suscribir el presente instrumento, con fundamento en los artículos 54 fracción IV y VIII de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI, VII y XVII del 
Decreto Gubernativo No. 42; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del "ISAPEG"; así como 
Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno 
autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

2.5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Paseo de la Presa 103, segundo piso, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

3. DE “LAS PARTES”: 
Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- El “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado  
de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Director General del Instituto de Salud Pública del Estado  
de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Gabriel Cortés Gallo.- Rúbrica. 



Lunes 8 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL 35 

ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Guanajuato Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 3,113,394  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  3,113,394 3,051,126 3,117,782 1,524 
   
Febrero  3,113,394 3,051,126 3,122,261 7,407 
   
Marzo  3,113,394 3,051,126 3,126,018 23,597 
   
Abril  3,113,394 3,051,126 3,130,519 40,664 
   
Mayo  3,113,394 3,051,126 3,134,857 62,945 
   
Junio  3,113,394 3,051,126 3,139,497 99,436 
   
Julio  3,113,394 3,051,126 3,145,004 137,980 
   
Agosto  3,113,394 3,051,126 3,151,191 184,334 
   
Septiembre 3,113,394 3,051,126 3,158,081 308,366 
   
Octubre  3,113,394 3,051,126 3,164,565 343,555 
   
Noviembre 3,113,394 3,051,126 3,170,982 395,565 
   
Diciembre 3,114,796 3,052,500 3,177,092 444,914 
    
Total Anual 3,114,796 3,052,500 3,177,092 444,914 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Director General del Instituto de Salud Pública del Estado  
de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Gabriel Cortés Gallo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO, SECRETARIO 

DE SALUD Y TITULAR DEL O.P.D. SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO, ASISTIDO POR EL  

DR. JAVIER EDUARDO FIGUEROA ZÚÑIGA, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

EN GUERRERO, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y 

EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA" con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 6 de abril de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Guerrero, y que en adelante se le 
denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES” en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 

Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 

administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Servicios Estatales de Salud, es el órgano rector del sistema estatal de salud, teniendo como objetivo 

prestar servicios en la entidad, tanto en materia de salud pública como de atención médica; promover 

la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo la federación y el estado. 

Ejercer el control sanitario en ámbito de su competencia; y realizar la demás acciones que 

establezcan las disposiciones legales aplicables, conforme lo dispone en el artículo 8 de la Ley 

número 1212 de Salud del Estado de Guerrero es un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y con facultades de autoridad en los términos de la Ley. 

2.2.  Que el Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 

del presente Convenio de conformidad con los artículos 18 fracción VIII y 27 fracciones I, III y VI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que queda debidamente 

acreditado con el nombramiento de fecha uno de abril de dos mil once, expedido por el Lic. Ángel 

Heladio Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado. 

2.3.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en: Avenida Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 

presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 

“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 

cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 

o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 

otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 

error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 

conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  

de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 

O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Titular del O.P.D. Servicios Estatales de 

Salud en Guerrero, Lázaro Mazon Alonso.- Rúbrica.- El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud en Guerrero, Javier Eduardo Figueroa Zúñiga.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Guerrero Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 2,223,470  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  2,223,470 2,179,001 2,228,127 2,229 
   
Febrero  2,223,470 2,179,001 2,232,784 8,326 
   
Marzo  2,223,470 2,179,001 2,237,441 17,949 
   
Abril  2,223,470 2,179,001 2,242,098 28,966 
   
Mayo  2,223,470 2,179,001 2,246,755 60,255 
   
Junio  2,223,470 2,179,001 2,251,412 89,826 
   
Julio  2,223,470 2,179,001 2,256,069 130,164 
   
Agosto  2,223,470 2,179,001 2,260,726 256,007 
   
Septiembre 2,223,470 2,179,001 2,265,383 316,014 
   
Octubre  2,225,529 2,181,018 2,270,040 352,608 
   
Noviembre 2,230,095 2,185,493 2,274,697 454,844 
   
Diciembre  2,234,661 2,189,968 2,279,354 459,648 
    
Total Anual  2,234,661 2,189,968 2,279,354 459,648 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero: el Secretario de Salud y 
Titular del O.P.D. Servicios Estatales de Salud en Guerrero, Lázaro Mazon Alonso.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Guerrero: el Titular del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Guerrero, Javier Eduardo Figueroa Zúñiga.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, ASISTIDO POR LA 

DRA. MARÍA DOLORES OSORIO PIÑA, DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

EN HIDALGO, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y 

EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 

Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 

sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 16 de enero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 

la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Hidalgo, y que en adelante se 

le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  

"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 

los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 

Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 

suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  

"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 

"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 

demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 

acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 

72% al final del año como meta del “SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 

de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 

de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 

institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 

que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 

Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 
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1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 

con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 

programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 

Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 

administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter 

fracciones III, X, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 

artículos 4 fracción II y 5 apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo 

que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2.2.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Boulevard de la Minería No. 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 42086, en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 

presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 

“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 

cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 

o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 

otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 

error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 

conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre de 

dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 

O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 

de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- La Directora del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud en Hidalgo, María Dolores Osorio Piña.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Hidalgo Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 1,580,326  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  1,580,326 1,548,719 1,582,675 4,847 
   
Febrero  1,580,326 1,548,719 1,584,607 13,483 
   
Marzo  1,580,326 1,548,719 1,586,418 25,931 
   
Abril  1,580,326 1,548,719 1,588,460 42,893 
   
Mayo  1,580,326 1,548,719 1,590,618 62,342 
   
Junio  1,580,326 1,548,719 1,592,565 94,302 
   
Julio  1,580,326 1,548,719 1,603,070 169,457 
   
Agosto  1,582,683 1,551,029 1,614,337 216,315 
   
Septiembre 1,593,404 1,561,536 1,625,272 265,741 
   
Octubre  1,604,728 1,572,633 1,636,823 292,209 
   
Noviembre 1,615,533 1,583,222 1,647,844 305,325 
   
Diciembre 1,626,253 1,593,728 1,658,778 318,387 
    
Total Anual 1,626,253 1,593,728 1,658,778 318,387 

 
- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Hidalgo: la Directora del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Hidalgo, María Dolores Osorio Piña.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO 

POR EL DR. ANTONIO CRUCES MADA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN JALISCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y 

"ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 

Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 

sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 29 de diciembre de 2003, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 

Salud, la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Jalisco, y que en adelante se le 

denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  

"LAS PARTES" para la ejecución del “SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 

los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 

Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO”, y entre los cuales se señala al ANEXO ll que deberá 

suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO ll para el ejercicio fiscal 2013 entre  

"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 

"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 

demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 

acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 

72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 

de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 

de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes , lo que obliga a replantear los criterios y metas 

institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 

que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO ll del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 

Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 
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1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Que es un Estado libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco. 

2.2.  Que el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 4 y 14 fracciones V, XX, XXXVII y XCI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de marzo expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco. 

2.3.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio el ubicado 
en Calle Joaquín Baeza Alzaga No. 107, Colonia Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud en 
el Estado de Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal 
del Sistema de Protección Social en Salud en Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Jalisco Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 2,772,886  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  2,772,886 2,717,428 2,776,928 2,022 
   
Febrero  2,772,886 2,717,428 2,781,926 7,568 
   
Marzo  2,772,886 2,717,428 2,786,015 22,142 
   
Abril  2,772,886 2,717,428 2,790,870 39,542 
   
Mayo  2,772,886 2,717,428 2,795,520 62,228 
   
Junio  2,772,886 2,717,428 2,800,383 96,590 
   
Julio  2,773,415 2,717,947 2,828,883 145,803 
   
Agosto  2,801,834 2,745,797 2,857,871 208,972 
   
Septiembre 2,830,755 2,774,140 2,887,370 288,614 
   
Octubre  2,859,244 2,802,059 2,916,429 337,625 
   
Noviembre 2,887,868 2,830,111 2,945,625 371,853 
   
Diciembre 2,916,181 2,857,857 2,974,505 407,035 
    
Total Anual 2,916,181 2,857,857 2,974,505 407,035 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud en el Estado de Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Jalisco: el Director General del Régimen Estatal del 
Sistema de Protección Social en Salud en Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR MTRO. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, 

SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, JEFE DE LA UNIDAD ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE MÉXICO, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ  

"LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 

Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA" con lo que se estableció a nivel de Ley el 

sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 20 de enero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 

la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de México, y que en adelante se le 

denominará "ACUERDO" mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  

"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 

los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 

Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 

suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  

"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 

"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 

demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 

acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 

72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 

de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 

de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, 1 los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 

institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 

que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 

Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 
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1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DEL “ESTADO”: 

2.1.  Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto a los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su 
Titular fue designado por C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho 
Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 8 de diciembre de 2012, 
y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones 
II, VI, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como de la Cláusula Segunda 
de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

2.2.  Que tiene su domicilio en Avenida Independencia Oriente Número 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, código postal 50070, mismo 
que se señala para los fines y efectos legales del presente Instrumento. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar 
Gómez Monge.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de México, 
Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de México Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 6,612,349  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  6,612,349 6,480,102 6,622,150 2,644 
   
Febrero  6,612,349 6,480,102 6,632,539 16,560 
   
Marzo  6,612,349 6,480,102 6,641,121 54,538 
   
Abril  6,612,349 6,480,102 6,651,064 100,187 
   
Mayo  6,612,349 6,480,102 6,660,806 164,133 
   
Junio  6,612,349 6,480,102 6,670,235 271,713 
   
Julio  6,612,349 6,480,102 6,722,716 413,268 
   
Agosto  6,642,606 6,509,754 6,775,458 617,790 
   
Septiembre 6,695,653 6,561,740 6,829,566 955,366 
   
Octubre  6,748,416 6,613,448 6,883,384 1,233,209 
   
Noviembre 6,800,536 6,664,525 6,936,547 1,436,482 
   
Diciembre 6,852,198 6,715,154 6,989,242 1,446,134 
    
Total Anual 6,852,198 6,715,154 6,989,242 1,446,134 

 
- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de México: el Secretario de Salud del 
Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en el Estado de México: el Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
México, Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR DR. RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, ASISTIDO POR EL 

C.P. FAUSTO BERNAL SÁNCHEZ HIDALGO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD DE MICHOACÁN, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", 

RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 

Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 

sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 10 de junio de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 

la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Michoacán, y que en adelante 

se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  

"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 

los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 

Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 

suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  

"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 

"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 

demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 

acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 

72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 

de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 

de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 

institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 

que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 

Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 
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1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DEL “ESTADO”: 

2.1.  El Dr. Rafael Díaz Rodríguez, Secretario de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado 
de Servicios de Salud de Michoacán, acredita sus cargos con los nombramientos de fecha 15 de 
febrero de 2012, otorgados en su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

2.2.  Que el Dr. Rafael Díaz Rodríguez, en virtud al cargo que ostenta, tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad a los artículos 8o. y 33 fracción III y demás 
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 11 
fracción X del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de 
Michoacán. 

2.3.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio el ubicado 
en la calle Benito Juárez número 223, Colonia Centro, C.P. 58000, de Morelia, Michoacán. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de 
Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Michoacán, Fausto Bernal Sánchez Hidalgo.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Michoacán Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 2,357,439  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  2,357,439 2,310,290 2,360,325 831 
   
Febrero  2,357,439 2,310,290 2,363,154 3,489 
   
Marzo  2,357,439 2,310,290 2,365,627 8,842 
   
Abril  2,357,439 2,310,290 2,368,510 24,601 
   
Mayo  2,357,439 2,310,290 2,371,284 48,771 
   
Junio  2,357,439 2,310,290 2,374,196 78,020 
   
Julio  2,357,439 2,310,290 2,377,732 138,784 
   
Agosto  2,357,439 2,310,290 2,381,566 219,549 
   
Septiembre 2,357,439 2,310,290 2,385,649 306,346 
   
Octubre  2,357,439 2,310,290 2,389,541 351,289 
   
Noviembre 2,357,439 2,310,290 2,393,419 395,376 
   
Diciembre 2,357,439 2,310,290 2,397,172 460,610 
    
Total Anual 2,357,439 2,310,290 2,397,172 460,610 

 
- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán: el Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán: el Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud de Michoacán, Fausto Bernal Sánchez Hidalgo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

El GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ 

COLLADA, SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ JAVIER BECERRA 

CHÁVEZ HITA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE 

MORELOS, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA COMISIÓN" Y "EL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y 

EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 1 de octubre de 2012, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Morelos, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre "LAS 
PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "El ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 22 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de noviembre, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “EL ESTADO”: 

2.1.  El Estado de Morelos es una Entidad Libre, Soberana e Independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

2.2.  La C. Vesta Louise Richardson López Collada, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría de Salud, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada 
para suscribir el presente Acuerdo, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción XV, 13 fracción 
VI, 14, 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

2.3.  El C. José Javier Becerra Chávez Hita, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, como titular de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud Morelos, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente acuerdo de conformidad con los artículos 2 y 3 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos en relación con los artículos 10 apartado A fracción I, 
apartado B fracción VII del Decreto que crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
Morelos y 13 fracción VIII del Estatuto Orgánico del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud Morelos. 

2.4.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Bajada Chapultepec número 4, Colonia Chapultepec, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre  
de 2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Salud en el Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson 
López Collada.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Morelos, José Javier Becerra Chávez Hita.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Morelos Proyección en número de personas

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

961,830  
Reafiliación Mínima 

A B C D 
Enero  961,830 942,593 962,828 546 

  
Febrero 961,830 942,593 964,112 2,150 

  
Marzo 961,830 942,593 965,190 4,602 

  
Abril 961,830 942,593 966,453 7,806 

  
Mayo 961,830 942,593 967,683 15,954 

  
Junio 961,830 942,593 968,931 38,860 

  
Julio 961,830 942,593 972,953 66,049 

  
Agosto 961,830 942,593 977,185 90,281 

  
Septiembre 962,213 942,969 981,457 131,054 

  
Octubre 966,385 947,057 985,713 148,641 

  
Noviembre 970,554 951,143 989,965 162,004 

  
Diciembre 974,830 955,333 994,327 192,473 

  
Total Anual  974,830 955,333 994,327 192,473 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Morelos: la Secretaria de Salud del 
Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Morelos: el Secretario Ejecutivo del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Morelos, José Javier Becerra Chávez Hita.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADO POR EL 

DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL ING. OSCAR JAVIER VILLASEÑOR ANGUIANO, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ LUIS 

ARRIAGA HARO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NAYARIT, QUE EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO 

"LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 18 de marzo de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Nayarit, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre 
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. “EL ESTADO” a través de su representante legal, declara que: 

2.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios creado mediante decreto 7979 publicado en el Periódico Oficial Órgano 
de Gobierno del Estado de Nayarit; con fecha 31 de agosto de 1996, con atribuciones para realizar 
aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del 
estado de Nayarit. 

2.2. Tiene atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y financieros que conforman su 
patrimonio con sujeción a las disposiciones legales aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3, fracción X, de su decreto de creación y a lo establecido en el Acuerdo de Coordinación 
para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit. 

2.3. El Ing. Óscar Javier Villaseñor Anguiano, en su carácter de Director General de los Servicios de 
Salud de Nayarit; acredita su personalidad con el nombramiento expedido en la Septuagésima 
Quinta Sesión Extraordinaria por la Junta de Gobierno del Organismo, celebrada el 17 de julio de 
2012. Conforme a lo dispuesto por los artículos 11, fracción XII del decreto de su creación y 20, 
fracción V del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit; el Director General cuenta 
con facultades para suscribir el presente convenio. 

2.4. Señala como domicilio legal para los efectos que se deriven del presente acto jurídico el ubicado en 
la calle Dr. Gustavo Baz No. 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, C.P. 63169, Tepic, 
Nayarit; teniendo como R.F.C. SSN960901HJ7. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre 
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Nayarit, Óscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud de Nayarit, José Luis Arriaga Haro.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Nayarit Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 639,166  
Reafiliación Mínima 

A B C D 
Enero  639,166 626,383 639,937 1,067 

  
Febrero 639,166 626,383 640,853 5,987 

  
Marzo 639,166 626,383 641,610 11,292 

  
Abril 639,166 626,383 642,396 17,333 

  
Mayo 639,166 626,383 643,198 24,427 

  
Junio 639,166 626,383 644,037 44,486 

  
Julio 639,166 626,383 645,449 59,960 

  
Agosto 639,166 626,383 647,043 77,962 

  
Septiembre 639,166 626,383 648,845 130,828 

  
Octubre 639,166 626,383 650,599 140,248 

  
Noviembre 639,554 626,763 652,345 157,894 

  
Diciembre 641,332 628,505 654,159 160,155 

  
Total Anual 641,332 628,505 654,159 160,155 

 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, Óscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Nayarit, José Luis Arriaga Haro.- Rúbrica. 


